
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

 
Juzgado Dieciséis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Bogotá D.C. 
 
Bogotá D.C veinticuatro (24) de enero del 2023  

  
Rad. Verbal 2023-00124 

 
INADMÍTASE la anterior demanda, conforme dispone el artículo 90 del C. G. del P., 

para que en el término de cinco (5) días so pena de rechazo, la demandante 

subsane las siguientes informalidades: 

 

1.- Apórtese los certificados de tradición de los vehículos que se mencionan en los 
hechos de la demanda 
 
2.- Infórmese la forma como obtuvo la dirección electrónica de la parte demandada 
y alléguense las evidencias correspondientes, entre ellas las comunicaciones que 
se hayan remitido a dichos correos. 
 
3.- Acreditar el envío de la demanda, escrito de subsanación y anexos al correo 
electrónico de la parte demandada o en su defecto a la dirección física (Art. 6° del 
Decreto 806 del 2020). 
 

4.-Acredítese que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 
procedibilidad. 
 

5.- Acreditar si la dirección de correo electrónico del apoderado coincide con la 
inscrita en el SIRNA (Art. 5° del Decreto 806 del 2020). 
        
       

Notifíquese,  
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado 

de la fecha 25 de enero del 2023 
 

No. de Estado 05 
             LADY XIOMARA CEDIEL BARRIOS 

Secretaria 



 

 

 

 

Firmado Por:

Claudia Ximena Soto Torres

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 016 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7f9c108a7ca2f04ccee3d66bd9489719151450969fff971fef4dee8bb03a79f3

Documento generado en 20/01/2023 02:26:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


